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LFcmfo por Ley N°24799 

TACNA- PERU 

"Aiín de la Universali:::ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRA TJVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 116-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Controlar ios servicios de personas noturale;; con optítude;; y copaddod necesaria, que reúnan !os requisitos 
yío perfil de acuerdo con los requerimientos dei servicio materia de la convocaloria. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M-7 para realizar labores en lo Actividad: limpieza y Descolrnofaclón de! Cauce del Rio 
Clnfo (Barrial, Conos toco) Rio Locuml)a {Trapiche, Sogal!o, Choucolono y Locumbo) Distrito de Locumba, Prov. 
Jorge Bosodre-Tocna" 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Re f.: 
lNFORME N"0640-2020·GDT!-GM-A/MP JB 
INFORME N"Oó32-2020·0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
a) Ley N"'20849, Ley que establece la e!lminoción progresi.vo del régimen especial qel Decreto legis!alivo 

No l 057 y otorga derechos laborales. 
b) Decreto Legi;;lotivo N"1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglornento del Decreto Legislativo N"l057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo 

de Servicios. Decreto Supremo N"'075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo Nc'065-20ll-PCM. 
dj DU N"0\4-20!9, Ley de Presupuesto del SecfOí Público para el AfiO F-iscol2020. 
e) TUO de ia ley N°27444. Ley del Procedimiento Acknin1strotivo General 
f) Ley N°27806. Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
g) Resolución de Presidencio Ejecutiva 1'~" 107-20 11-SERVIR /PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"l4 1-2011-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N°044-2020-PCM. Decreto Supremo N°051~2020-PCM, Decreto Supremo N°064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N°083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N"'029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"'OOS-2020 Emergencia sanHorio. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutivo N'065-2020~SERVIR-PE 
m) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Aclml;nl<!rérlivr 

1.5 PERFIL DEL PUESTO: 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEl PUESTOY /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 

los planos de Jo obra y pldsmar!os en lo ejecüción 
nelracJos ejecutados pór dio. de acuerdo· 
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d) Asistencia y con1ro! de persono!. 
e) Brlndor soluciones en diversos problemas que se puedan presenlor en el campo laboral. 
f) Otros funciones que designe el jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO: 

~
... _....._<:9>lDÍc~::::._ __ l_~======------=- DÉTALlE ~=--------~---- j 

~ , ,, , , .:::.r ~ MUNICIPALIDAD PROV!NCIAt JORGE SASADRE i 
lu,.,a. de pre~ 0-..IOn do..l L Vk..IO 1 GERENCIA DE DESAR:ROtlO TERR_ITOR!Al E INfRAESTRUCTURA __j 
D 

.. --d-I C·--, -, .---- ·----···· fníclo: 09 de· S'.30!H:>rnbre. Clc.i 20:0 ·-----·--··---··--·--··----·· ¡ 
urooor-¡ e on ro O Termlno; 31 de ·,)<:h_\0.r€: do\ 1020 1 

IR~;;;;,~~ Menm ----- .Si 2.000.00 -~::con S'C:~::OO nue-~m soles¡-.------·---. -----~ 
6-o'ldOd de l-obo:; ! Presenool · ~ 
·~ ~ ----~----------------···--·----··----·-·--·--·--···---------···--·..1 

1!. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección cons!o de 04 elopas principales. !m que se de!o!lon en el cuadro siguiente. ociemós se 
indican !as fechas programadas paro coda uno. 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABLE 

L_ ' APROBACION Y COMUNICACION 
l. 1 ··Ac~~obocióñ'.de los ·bo;·es de lo--c·;;-ñ~OriO- ~- 26 de oqosto de! .2020 1 Comisión Evaluadora ··-

r~b!icoción de! pwCGso en e! Servicio NÜcionol Dei zide"'C~9osto Üi 06 de L. ··---·--··------
!.2 del Empleo .. --···-----·-· __ jg.f2!i.€mbre del 202_Q____ __Comisión tva!uoc;lorg________~ 

2-1 CONVOCATORIA . 1------ j ----·-

/ 

Publ!cooon oe lo convocoto'IO en lo pog1na ¡ _ , ~~ 1 
weh de Jo l\AuNJCIPAUDt~D PROVINCJA,l JORGL 

1

. Del 02 ol 06 de Seot1embre 1 

? L BASADRE ___ _ . de¡ 2020 o¡--~-OmiS!C~_n Evolt¿9doro~---· 
07 de Sept.emb'e oel 2020 

HO'O 

200omo l400pm 
J•HCflf.X:\On v1rtual en lo plataforma oe (Los documentos que se l 
convocotonos de persono' link postulo aquí de 1o ' presenten fuero de este 

llnSti'UCIOr: en Jo:;- fechas :no1codus~n el 1 horario no serón tomados en 1 

2 ) nonoqrom_s::____ ___ _ _______j_ consJdero_:::::ión\ -----~----~omisi?.n E:voiuod_Q::2 ____ _ 

3
3¡ ~~~~~~;~~~~~~~~~~~oD~~~~~~~s .1 07de~Jlembrede12Q20 [ j~omisiÓnEvaivodoro~= 
3.21 Evaluo~l?n de lo 1-:_~jo de vi?.o ·-·--------1 07 de septiembre del 2Q20 i __ ~_Comisión Evo!uodor~~ 

1 

Publicación de resuHodos ele lo evaluación de ~-
lo hoja de vida en lo página web de lo 07 de septiembre del 2020 

3.3 MUNICIPAUDAD ~_i30VINC_\!::_L JORGE BASADR't:. ...... -~-_7:00 p__!]J ______ ... __ .. ComisJón Evc::.~---· 
Poro lo entrevisto virtuoi se utiiiz:aró medios como ~ 
{zoom, googie meet video l!amado whatsopp. 08 de se~tiembre del 2020 L _ __ _ 

3.4 etc.! --· ---------------- --·- ··---- 1 4:3Q.J2CQ __________ .. Com1S10n t:':aluoqoro __ _ 

! Publicación de resultado íinol en pógino web de 1 08 de septiembre del 2020 ! 
__1.5 j Jo MUNICIPAI,JDAD PP.._QVINCIAUORGE K:\SAORE. ! .. 7:QO om ·-----~---C.omisió_Q_Evol~gdoro --·-
4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRQ_DEl CONTRATO E INICIO DE lA_Il_?Jl.ES ____________________________ _ 

4.1 Suscripción def Contrato T----o9 de seotiembre de! 2020 ~+--- SGRH 
4.2 1 Regi.st1·o dei. ConÍroto ..... --------· ! A lo s~-scrioción del cont~afo .... 1---·------sc:RH----·--· 

Inicio de labores ! 1 

(los postulantes declorodos ganadores 

1

1 ¡ 
deberán o personarse o los 8:0Jhrs o lo oficina 
de Recursos Humo nos) 09 de septiembre del 2020 MPJB 

la conducción del proceso de selección en ·todos sus etoPciS, está a cargo del Comisión evaluadora, in legrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

. . ' 
Su hoío de vida que acredite lo inforrnoción del postulante se oresenkJrá "firmada y·foiiodO íe"n PDFLen_díQ11al 
en lo piotoforma de convocatorias de_personollink posfu!a oq~í {página web de lo entidad). 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE LOS GANADORES; 

evoiuociones ele la sub etapa d8 Selección son canc8'!otorios, 
acuerdo a los etapas de evo!uación y de fa 
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con los requisitos mínimos serán declarados apios y los siguientes postulantes como ~QQIQtQi.Yio oq;;;_s;sítorios, 
de acuerdo al orclen de rnérifo o declarado desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los foctores de evaluación dentro del proceso !endrán un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

1 

PESO 

1 

PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 

EVALUACIONES 
MÍNIMO MÁXIMO 

1 ' 1 
~~l.!!_~~IÓN DE ~f!.-~!iOJA DE V!DA L 60% =t •s 6o 

-.. --~.:-.. -·-=r . ;g}--·~·· ··-:I==±=~ .... -~g ···---~ o. Forrnooón profes1ono! 
~~ 6.Jrsos o <=:;..tudiOs de c_qpÜCión 
c. Exoeriencí9 .•. 

.. 20~ .J....... ·...,-s-±·--,0-·--
•.. ... · -1 -~··· ····~-·-

ENTREVISTA 1 40% 25 ! 40 

PUNTAJE TOTAL: 1 
1007,. \ 70 

1 
100 

Evaluación de lo hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando !a hoja cie vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 

los rubros a calificar que constan en el cuadro síguíenle, donde e! participante paro posar o la siguiente sub 

etapa. det·eró a!conzor el minírno de la ca!illcoción, de !o contrarío será eliminado de! proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevista personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como rnedío {zoom, google meet, video !lomada. whatsapp, etc.), en esta etapa se 
pretende que los integrantes de la Cornisión de Evoluodoro. conozcan al postulante y puedan evÜ!uor 

diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron la adoptabliidod, comunicación oral, 
cooperación. empafío, iniciativo. negociación, onó!isis. orden. redacción cloro de! participante. entre otros 

aspectos competencioles. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con !o dispuesto en lo legislación laboral vigente. se otorgaré bonificadones por 
discapacidad. personal !ícenciodo de las Fuerzas Armados o por deportista calificado de a!! o nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 21804, Ley que modifica la ley N° 27050, ley Gen&O!_de la Persona 
con Discopocíciad. a aquellos que cumplan con los _requisitOs del cargo y hayan obt:enido.-.:un.:.:-PVhfaje 
o proba torio. ol)tenclró uno bonificación de! 15% {quince por.denlo) de! puntaje _finO!. 

El postulante deberá acreditar tal condición ob!iQatorib~enti~or\_C:oplÚsi~~~~\-:Je(~J~~-ef:_:_~ii-6·i;capaciclod 
emlfido por CONADIS debidamente odjuntac!o o su hoja de ~ido,_que será PfCsent.ado_según lo fecha expuesta 
en el cronogromo de! proceso. 

Bonificación por ser licenciado de los Fuerzas ArmOd_as 

De conformidad con lo establecido en ,el arffcu!O Ao-- d~ I(J _-:R~so!ución de la Presidencia Ejecutivo No 61-
2010/SERV!R, aquellos postulantes que superen todas_los_etapos-de! concurso, recibirán uno bonificación del 
lO% (diez por ciento) en la última de __ !_ds efopas señalodaHtntreviStqPcrsonal), siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado al_ mismo, copio simple: ~el __ documento oficia! emitíclo __ por la autoridad 
competente acreditando su condición de_ Licenciado ele los Fu8rzos Armados. , 

Bonificación por ser deportista ca!ificOdo" de aHo nivel 

S<G otorgará la bonificacíón por set_.-deporlista cofificodo de olio nivel de acuerdo a !o- vigencia de !o 
acreditación y o los porcentajes esfab_lecido en e! reglamento de 10'-,.Ley N~27674 sobre él puntaje de lo 
evaluación curricular, siempre y cuando hoyo aprobado la evaluación._ o !os postulantes que hoyon indicado 
o! momento de postulación, debiendo oclernós ser acréditodo con· lo cOpio simple emitido por e! lnstituto 

de Deporte. 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

lo comisión en pleno absolverá los observaciones declarando lo viobilidad de !os mismos !o cuo! se indicará en 
lo forma eJe publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/lo postulante se presente o los evoluocione:. fuera del horario establecido poro dicho 
efecto. no podrá participar en las mismas y será excluido del concurso. 
En coso que el/ lo postulante sea suplan!ado/a por otro poslulante o por un tercero. seró autornótícamente 
clescolificodo/o. sin perjuicio do los acciones civiles o penales que la entidad convoconte adopte. 
De detectarse que el/la postulonte haya incurrido en plagio o incumplido Jos instrucciones para el desarrollo 
de cualquiera de los etapas del concurso público, será oufomáficamente descalificado/a: sin perjuicio de 
!os acciones civiles o penales que Jo entidad convocante puedo adoptar. 
los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con lo entidad convocante, se sorneterón 
o los disposiciones establecidos en !as presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con Jos demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con corócter de declaración jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

los resultados eJe! proceso de conlrofación, serán publicados en fa página we!) de Jo Municipalidad provincia! 
Jorge Basodre y serán dados o conocer en los fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUNIC!PAUDAD PR 

MUN!C!PAUDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

lng. Econ. M!LBÚ? OROCHE GUTIERRfl­
GERENTE DE ADM!NlSTRAC!ON Y FINANZAS 

E BASADRE 

G. CHR T!AN ROBERTTAPIA LAR! NO 

(e) GEREN O DESARROLLO TERRITORIAL E !NFRAEST. 


